
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  108 
Condenado CAMILO GOMEZ VELA 
C.C # 79704147 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 464-
2023 del 12 de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), SEÑALA QUE NO ES 
VIABLE DECLARAR LA NO EXIGIBILIDAD DL PAGO DE LOS PERJUICIOS , 
PRORROGA EL PLAZO DE LA CONDENA PECUNIARIA, por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 7 de Junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  108 
Condenado CAMILO GOMEZ VELA 
C.C # 79704147 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 9 de Junio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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